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Resolución Rectoral N' 0975-2024-UNAP
lqu¡tos, 11de octubre de 2024

vtSTo:

El lnforme N' 440-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de octubre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, mediante el cual remite siete (7) expedientes para confer¡r títulos profes¡onales,

aprobados por la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 44" de la Ley Univers¡taria N'30220 establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45' de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigenc¡as académicas que cada univers¡dad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.2) precisa que, entre los requisitos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requiere del
grado de Bachiller y la aprobac¡ón de una tes¡s o trabajo de suficiencia profes¡onal- Las universidades

acreditadas pueden establecer modal¡dades ad¡cionales a estas últimas. El título profesional sólo se puede

obtener en la universidad en la cual haya obten¡do elgrado de bachiller;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
raduación y titulación univers¡tar¡a es la culminación del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que

e acred¡ta con la obtención.del d¡ploma de grado académico o del título profes¡onal;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

reditac¡ón por parte del organ¡smo competente en materia de acred¡tación, puede hacer mención de
I condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) de artículo 62'del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requisitos mínimos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de
bach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo de suñcienc¡a profes¡onal. Las un¡versidades acred¡tadas
pueden establecer modal¡dades adicionales a estas últimas. Título profesional solo se puede obtener en la
un¡vers¡dad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan

obtenido su título profes¡onal de univers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Conseio Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las mod¡ficaciones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Post8rado, así como
otorgar dist¡nc¡ones honoríficas y reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulos de universidades
extranjeras a propuesta de las instancias correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Univers¡taria (Sunedu);
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Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡c¡ón complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estudiantes matr¡culados a

la entrada en vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estudiantes que, a la entrada en vigencia de la presente

ley, se encuentren matr¡culados en la universidad no están comprendidos en los requ¡sitos establecidos en

el artículo 45" de la presente ley y sus mod¡ficatorias;
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales sol¡citados, por haber
cumpl¡do con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitar¡a N" 30220, el artículo 59",
60 y literal b) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTfcUto PRIMERo.- conferir el tÍtulo profes¡onal a los s¡gu¡entes bach¡lleres:

. FACUTTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS Y DE NEGOCIOS

ECONOMISTA

MAYRA FIORELA CAIPO VASQUEZ

GRETTY GUEVARA TRUJILLO

MOISES PEÑA PAREDES

UcENoADO(A) EN NEGOCTOS TNTERNACTONALES Y TURTSMO
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;, GRASOS Y
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4. FRANCESCA ANELETH ENCINAS MATUTE

5. DESIDERIO TORRES YUYARIMA
6. TONNY MANUEL VARGAS PINEOO

7. RUTH MILAGROS COLLAZOS RIVA

ARTíCUtO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspond¡entes, previo
registro en el libro respect¡vo.

Regístrese, comuníquese y archívese
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D¡st.: VRAC,FACEN,DRAA,UGT,Leg.(7),lnt,(7),SG,Arch¡vo(2)
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